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SECRETARIA.  Villavicencio, 9 de marzo de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
              

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintitres (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que ninguna objeción se hizo al resultado de la prueba de ADN 
practicada en este asunto, se le imparte aprobación. 
 
Como quiera que vencido el término concedido a las partes para que 
informaran sobre la identidad y los demás datos de ubicación del presunto 
padre biológico del menor ANGEL DAVID ALVAREZ CARDOZO, al momento 
de decidir de fondo solo se tendrá en cuenta lo relacionado con la  
impugnación de paternidad; advirtiendo que en cualquier momento la señora 
DURLEY DANEYI CARDOZO MONTENEGRO, puede iniciar el respectivo 
proceso de investigación de paternidad mientras su hijo sea menor de edad ó 
directamente por el citado menor, después que cumpla su mayoría de edad.  
 
Se recaba a secretaría para que dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso 
tercero del auto de fecha 25 de febrero de 2022 y para que además desglose 
del expediente el archivo allí referido. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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